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A D V E R T E N C I A O F I C I A L S e publ ica t o d o s l o s d i a s , e x c e p t o l o s d o m i n g o s . 

l a s leyes órdenes y anuncios u'ir hayan de insertarse en \ PRECIOS DE sesCRicios.—Kn esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pésela» mensuales 
| M BCÍZT.SES D U C A L E S se han .le mandar al Jefe Político «Ucipoda^faero de ella, 3<50 al mes; 0 el trimestre; t8e l semestre, y 28'50 por un a ñ o — 

' Se admiten MiscrícinTies en Madrid, en la Administración del BOLKTIX, plaza de Santia
go, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con 
inclusión del importe del tiempo de añono en sellos.—Un número suelto 50 céntimos de 
peseU. 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
lo i mencionados periódicos 

(Heul Arden de 6 de Abril de 1839.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qneseaa 
4 instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente; asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

:: btereo civil. 

Vigilancia.—Ntgoéiado 3.° 

Encargo á los Sres. Alcaldes é indivi-
luos de l:i Guardia civil procuren averi
guar el paradero de un caballo castaño 
oscuro, careto, alzada de tres á cuatro 
dedos sobre la marca, capón y algo apor
rillado el monudillo del brazo derecho, 
one sé escapó en lauodie del 17 al 18 
del comerte al ser conducido con otros, 
desde M tdrid á Aranjuez; y en caso de 
«>"r habido, deu conocimiento á este Go
bierno de provincia. 

Madrid 19 de Julio de 1880.=EI Go
bernador, A. Coude de H;redia-Spínola. 

Diputii i!u provincial. 

Enterada la Diputación proviucial 
id donativo du 277*40 metros de terliz 

para colchones, valóralo en 347 pesetas 
70 céntimos, bocho al hospital de San 
Juan de Dios por el Excmo. Sr. D. Luis 
Cass iui, como testamentario de la Ex 
celcntísima Sra. Condesa de Mansilla 
fa, e. p. d.), ha acordado en sesión de 
ayer hacerlo público por medio del Bo-
J.RTIN OFICIAL de la provincia. 

Madrid 17 de Julio de 1880.=E1 Di-
jriiado Secretario, Rafael San Martin. 

Enterada la Diputación provincial del 
l<g'ado de 250 pesetas h-cho al Hospital 
provincia! por laSra. Doña María de la 
Concepción Zamora, ha acordado en se
sión do ayer hacerlo público por medio 
del BOLHTIN OFICIAL de la provincia. 

Madrid 17 de Julio de 18S0.=E1 Di-
ittt&lo Secretario, R. San Martín. 

\ l)ipotaciónprovincial, eusesión de 
*yer, enterada del donativo de 125 pése
las hecho á cada uno de los Establecí-
alientos Hospicio é Inclusa por los seño
res testamentarios de D.Juan Antonio 
Lloret (q. o. p. d.), hi acordado hacerlo 
núblieu por medio del BOLETÍN OFICIAL de 
I* provincia. 

Madrid 17 de Julio de 1880 = E 1 Di
putado Secretario, R. San Martiu. 

RECTIFICACIÓN. 

En el pliego de condiciones publíca
l o én el número de ayer para el arren
damiento de las lincas llamadas Quintos 
ié ''asa-Mancay tañada Lobosa, sitas 
en Daimiel, y en la plana ¿efunda, co-
3amua primera, línea tercera de la con
dición l'í, se dice por error de caja «el 
imr->rte de una cantidad.» en vez de «el 
importe de una anualidad,» que es lo que 
•ieoe entenderse. 

Madrid 21 de Julio de 1880.= E1 Pre. 
te, Romera. 

provincial. 
Sesión de 8 de Julio de 1880 

Abierta á las tres de la tardo bajo la 
presidencia del Sr. Revuelta y con asis
tencia de los Sres. Serantes, Pozo, N ir-
bott y Morales, se leyó y aprobó el acta 
de la anterior. 

La Comisión quedó enterada ¿ acor
dó unir á sus antecedentes para los efec
tos oportunos, una comuuicaciori del 
Exento. Sr. Gobernador de la provincia, 
participaudo haber pasado el lauto do 
culpa al Juzgado de Torrelaguna por 
las ilegalidades com 'ti las en las eleccio
nes parciales de Cabauidas di la Sierra, 
y fijar para la uueva elección los dias 
23 uí 25 del actual. 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, se acordó: 

Que el ingreso del'núm. 25 de Colme
nar Viejo en 1879, Jorge José Próvida 
Álamo, se eutieuda como recluta dispo
nible. 

Dejar siu efecto el ingreso eu caja de 
Juan Antonio Hoya y Muñoz, quinto del 
cupo del pueblo de Getafe en el último 
reemplazo, y que pase á ocupar su plaza 
en el ejército activo el recluta disponible 
Juliau Huete del Álamo, núm. 23 del 
mismo pueblo y reemplazo, por h ib *rse 
decidido á favor del Ayuntamiento de 
Candelario la competencia sobre mejor 
derecho al alistamiento de este mozo. 

Hacer constar en el libro do actas que 
Francisco Sierra y Herrero, núm. 168 del 
distrito del Hospital en el reemplazo de 
1877, fue" exceptuado como hijo de padre 
sexagenario y pobre y queda libre de res
ponsabilidad con arreglo al art. 114 de la 
ley, lo cual no se hizo constar eu el acta 
respectiva. 

Informar al Sr. Gobernador lo si 
guíente respecto de los expedientes que 
se expresan á continuación: 

Aranjuez. — Que procede verificar 
uueva elección de Secretario del Ayunta
miento, la cual diberá ser uoraiudl y no 
secreta, y declarar nula la anterior. 

Brúñete.—Presupuesto ordinario para 
1880 81.—Que no se ha incurrido en ex-
tralimitaciuu alguna legal al consignar 
las diferentes partidas de gastos é ingre
sos que lo constituyen. 

Braojcs.—Presupuesto ordinario para 
1880-81.— Que uo se ha incurrido en niu-
guua extralimitacion legal. 

El ' Vellón.—Presupuesto ordinario 
para 1880 81.—Que de igual modo que 
en los anteriores, uo se observa error ni 
extralimitaciou legal que corregir, y pro
cede por tanto su aprobación. 

Chapinería.—Cuentas municipales de 
1869-70.—Que para que puedan ser apro
badas procede que por los cuentadan
tes se solventen los siguientes reparos: 
1.° No apareciendo percibiese el Ayunta
miento el importe do los recargos sobre 
las contribuciones directas correspon
dientes al segundo semestre del año de 
la cueuta, siu duda por haber sido rete

nido por la Hacienda, so manifestará si 
se compensó cou él el impuesto personal 
y eu qu<$ feoh i, ó en otro caso, cuái -
clo ha tenido lugjtr su ingreso eu la De
positaría municipal.— 2.° Preseutaráu 
los cueuta lantes el expedieute do subas
ta para el arríenlo du los derechos im
puestos sobre los artículos de comer, 
beber y arder, acompañando certificado 
del acuerdo to nato por el Ayuntamiento 
y vecinos estableciendo tales derechos.— 
3.° Para admitir eu data las dos partidas 
de 61'800 y 4l 4 60ü escudos satisfechas á 
los Pr ifeseres de instrucción primaria 
para pago de m iturial de sus escuelas, 
deberán presentar los eu mudantes las 
cuentas de inversión de las IQPicadas su
mas. —4.° Igual tiente deberán presentar 
los recibes de la contribución de a m u e 
bles que se dice satisfecha por las fincas 
del cumun, y la carta de pago correspon
diente al 20 por 100 de los proluctos de 
Propios. 

ChapinirH—Cuentas municipales de 
1370-71.—Para que puedan ser aproba
das procedo que por los cuentadantes se 
solventen los siguientes reparos: 1.° Se 
presentarán los expedientes de arriendo 
del arbitrio de pesos y medidas, 6 igual
mente el del impuesto sobre artíeulos de 
consumo.—2.°Habiéndose presupuestado 
como iugres) para cubrir el déficit un re
parto vecinal do 3.250 pesetas 94 cénti
mos, y no cargándose nada por tal cou-
cepto en la cueuta, ui razón alguna para 
justificar la o nision de un ingreso tau 
importante, los cuentadantes acreditarán 
la falta del mismo, dando amplias expli
caciones.—3.° Que comparezca Aogel 
Fernandez ante el Alcalde para que ma
nifieste por diligencia cuál fué la verda
dera suma qu* percibió en virtud del li
bramiento, núm. 79, de 30 de Junio de 
1871 por la limpieza de calles.— 4.° Se 
presentarán las cuentas de inversión de 
material de las dos escuelas.—5.* Faltan 
sellos de recibo, que se reclamarán á los 
cuentadantes, en los ocho libramientos 
que exceden de 75 pesetas. 

Y no habiendo otros asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, de que eerti-
fico.=El Vicepresidente, Dionisio de 
Revuelta.=El Secretario, Camilo Pozzi. 

J u n t a p r o v i n c i a l d e I n s t r u c c i o a 
públ ica d e M a d r i d . 

Circular. 

Las condiciones climatológicas y to
pográficas de muchas poblacioues de esta 
provincia, las insalubres y malsanas eu 
que se hallan situadas gran número de 
escuelas públicas de primera enseñanza, 
y las especíalas eu que se encuontran no 
pocos Profesores, nacen indispensable 
uua medida que prevenga ios males 
que puede causar la contiuuacion de #las 
clases durante la estación más rigurosa 
del estío. Para ello ha acordado esta 
Junta provincial: 

1.° Que durante la cauicula se re
duzcan á tres horas, las primeras de la 

mañana que señalen las .Juntas loca les 
respectivas, las seis que duran las c l a 
ses el resto del año eu todas las escue • 
las públicas de primera enseñ.inza de 
esta provincia. 

2 0 Que allí donde sea necesaria la 
vacacioncompleta durante la canícula, 
por las malas eoudicioues higiénicas de 
los locales para escuelas, ó por otra cau
sa perjudicial á la salud da los Maestros 
ó alumnos, la Autoridad local ó los veci
nos pueden pedir la vacación que estimen 
prudente á esta Junta provincial con 
dictamen do la local respectiva de Sani
dad ó del Facultativo ó Facultativos del 
pu íblo, para los efectos de la regla 3 . a 

do la Real óvleu de 29 de Julio de 1878. 
Y 3.° Que si, á pe jardo haber cauáa 

legítima para la vacación, ni las Juntas 
locales de primara cusen tuza la acuer
dan, ni la Autoridad del pueblo ni los 
vecinos la pi leu, los Maestros mismos 
pueden solicitarla por medio de instan 
ci a á esta Corporación proviucial, acom
pañando el dictan ra de que se hace 
mención en el artículo precedente, cou 
arreglo á la Real orden ya cica la. 

Madrid 19 de Julio'de 188) .=EI Go
bernador Presidente, A. Conde de Ho-
redia-SpíaoU. - P . A. de la E. J. P.,R i-
facl Monroy, Sicretario. 

Ayuntamientos. 
M a d r i d . 

Habiéndose fijado por esta Excelen
tísima Corporación municipal las alinea
ciones de la Costanilla de la Veterinaria, 
se anuncia al público para que llegue á 
couocimieuto de aquellos propietarios á 
quienes pueda afectar dicha reforma. 

Los planos de esta variación estarán 
de manifiesto en esta Secretiría por tér
mino de 20 dias, A[q una á cuatro, todos 
los no feriados. 

Madrid 19 de Julio de 1880.=P A. 
del Sr. Secretario, el Oficial mayor, Juau 
Sanz. 

I l n t r e » . 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa para el año eco
nómico de 1880 á 81 se halla concluido 
y de mauificsto por seis dias en la Secre-
ría del Ayuntamiento, para que durante 
dicho tiempo puedan los coutribuyeutes 
reclamar de agravio sobre la derrama ó 
aplicación del tanto por 100. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Serranillos y Cubas se servirán dar pu
blicidad al preseuto anuncio, íijáudole en 
el sitio público de costumbre. 

Bitres 12 de Julio de 1880.=E1 Al
calde, Silvestre Arrausi. 

Cu iupo -E te i l . 
Kl repartimiento de la contribución 

territorial de esta villa para el año eco
nómico de 1880 á 81 so halla concluido 
y de mauificsto en la Secretaría de este 



Miércoles 21 de Julio de 1880. 

Apiñamiento por término de ocho dias 
cara que durante dieho tiempo joedan 
haceise las rcclamaeiones que se esti
men «invenientes sebre la derrama ex
prés; da en el mif mo por todos conrej tes. 

ramio-Res] 12 de Julio de 1880.= 
Kl Alcalde, Alíjandro Almonacid. 

€ l i o m u d e lo S i e r r a . 

Kl Ayuntamiento de esta villa ha 
acordada airendar en ] úbliea subasta los 
pactos de 1; Cuca di Conce jo de este co-
nmii de vecinos, la cual es inforestal; y 
para su re maie ha s< ñalado el dia 1.° de 
Agosto pióximo venidero, á las doce de 
su mañana, en la casa consistorial, bajo 
el plugo de condiciones que se halla de 
manifie sto en la See-reiaría de este Av un
tan ¡tuto y lo estará en el acto del re
mate. 

Chozas de la Sierra 10 de Julio de 
1 Si- 0.=- lil Alcalde, Eugenio Díaz. 

• . « O f m c d n d e ta C c l t o l l a . 

Por dimisión del cue la venía desem
peñando se halla vacante la plaza de Al ¿ 

gufcil de este Municipio, dotada ten el 
sueldo de £0 pesetas anuales, pagadas 
de fondos muuicii ales por semestres ven
cidos. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente anuncio para que los que quie
ran solicitar di» ha plaza lo veririqueu en 
el tém ii.o de 30 días, rtmitienao sos so
licitudes al Sr. Alcalde. 

La Olmeda déla C« hcJ 15 ce Julio 
de 1880.=-El Alcalde, Dcogracias Corral. 

Providencias judiciales. 
J U Z G A D O S M I L I T A R E S . 

L o g r o ñ o . 

D. Antonio Barbes y Garbes, Teniente 
Coronel graduado, Comandante Fiscal 
del primer batallón del regimiento in
fantería de Vakucia, núm. 23. 
No habiéndose presentado al llama

miento que por este cuerpo se verificó á 
los individuos pertenecientes al reempla
zo de 18*78 que se hallaban con licencia 
ilimitada en rus casas, y habiendo des
aparecido del demicilio que tenía en la 
calle de Embajadores de la villa y Corte 
de Madrid, el soldado Antonio Serrano 
Crespo, natural de dicha villa, hijo de Lu-
C'ano y de Angela, á quien estoy suma
riando por dicho delito; y osando do las 
facultades que conceden las Ordenanzas 
en estos casos á los Oficiales del ejército, 
por el presente cito, llamo y emplazo por 
segundo edicto al expresado soldado, se
ñalándole el cuartel de Valbueno de esta 
plaza, donde deberá presentarse dentro 
del tét mino de 20 dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos, y de no presentarse en el tér
mino señalado se seguitála sumaria y 
y se le dará por desertor. 

Legreüo 10 de Julio de 1880.=Anto-
nio Barbes. 

V f c a U nro. 

D. Enrique Jurado y Giro, Capitán gra
duado, Al udante del regimiento Hú
sares de Pavía y Fiscal en la sumaria 
instruida contra el húsar del cuarto 
'sonadrou de este regimiento Cesá
reo Herrero Moreno por el delito de 

primera deserción. 
Usando de las facultades que me con

ceden las Reales Ordenanzas, per el pre
sente primer edicto cito, Humo y empla
zo ;.l mei.cienj-do Cesáreo Herrero, para 
que en el termino de SO dias, á contar 
desde la rubÜcacion del presente edicto, 
se j recente á dar sus descargos en esta 
Fin alia, sita en el cuarto de Banderas 
del ruarte] de Vicálvaro; y de no hacer
lo 8>í le pararán 1< s perjuicios que haya 
logar y se le sentenciará en rebe Idía. 

Vicálvaro 7 de Julio de 1880.=E1 
jFiscal, Enrique Jurado. 

J Ú Z G A L O S D E P R I M E R A I N S T A N C I A . 

Audienc ia . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta Ccrte, se cita y llama á 
Pedro García Montaña, de 24 años de 
edad, soltero, f mpleado, que se dice ha
bitaba en la Cava Bajp, núm. 5, cuarto 
principal, y á 1). Mariano Balboa, que 
se dice actmp» ñó al Pedro á que fuese 
curado en la Casa de Socorro de este 
distrito el dia 15 de Mayo último, para 
que se presente en la audiencia de su se-
ñoiía, srta en el piso principal del Pala
cio de Justicia, á prestar declaración en 
la causa criminal que se instruye por tal 
motivo; bajo ' apercibimiento quede no 
verificarlo les parará ti perjuicio que ha
ya logar. 

Madrid 10 de Julio de 1880.r= 
V.° B.' = E1 actuario, Pedro López. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Jvez de j nn.era instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital, en 
causa criminal seguida en dicho Juzgado 
y Escribanía del que refrenda, en averi
guación del autor ó autores de la fractu
ra de un pliego certificado, se cita y lla
ma por téimmo decebo dias á D. Alfonso 
Sau» hez Espada, D. Temas Alareus y se
ñor Escobar,coyos demicilics se ignoran, 
empleados que lucren en el Correo Cen
tra!, jara que dentro de dicho término 
cerní aif '/can aprestar sus declaraciones 
en la referida causa; bajo a]ercibimiento 
que de ro verificarlo les parará el perjui
cio qoe haya legar. 

Madrid 12 de Julio de 1880.= V . °B . °= 
Canasco = E1 actuario. José Escribano. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au-
dieocia de esta ca] ¡tal, se cita y llama á 
la ] ersona que la ha> a sido sustraído una 
baira llave-tuerca de hierro, de unos dos 
metros de larga, que en la madrugada 
del 11 del actual Icé ocupada en la ca
lle de Segovia á Auacleto Martínez Tre-
seño, para que en término de 10 dias 
se presente en la audiencia de su seño
ría, sita en el piso principal del Pa
lacio de Justicia, á prestar declaración 
en la causa que se instruye; bajo aperci
bimiento que t e no verificarlo le ¡arará 
el i t-rjuicio que haya lugar. 

Madrid ¿0 de Junio de 1880. = 
V . ° B . l = E l actuario, Pedro López. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audiencia fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distri
to de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presecte requisitoria se cita y 
llama á Francisco Valverde Reyes, natu
ral de Ragija, proviucia de Granada, 
casado con Teresa Paniagua Gallego, 
jornalero y de cO años de edad, que ha 
vivido en la calle de Segovia, núm. 29, 
cuarto principal interior, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del 
término de 10 dias comparezca en este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, á 
resjonder á los cargos que le resultan 
en causa que se sigue contra el mismo 
por delito de hurto. 

Al proj ¡o tiempo encargo á las Auto
ridades, así civiles cerno militares, pro
cedan á la busca y captura de dicho pro
cesado, y caso de conseguirlo lo pongan 
á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 21 de Junio de 
1880.=-Sebastian Carrasco. = Por manda
do de su señoría, Juan P. Pérez. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audrncia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 

Por la premite requisitoria se cita y 
llr»ma á María Ardura, uatural de Corao 
(Oviedo), hija de Ramona y de padre 
desconocido, soltera, pordiosera y de 26 

años de edad, siendo sus señas persona
les estatura baja, pelo castaño, ojos 
azules, nariz y boca regular, con un bul
to en el cuello, cuyo actual paradero so 
ignora, para que dentro del término de 

| diez dias comparezca en este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, á responder 
á los cargos que la resultan en causa que 
se sigue contra la misma por engaño. 

Al propio tiempo encargo á las Auto
ridades, así civiles como militares, pro
cedan á la busca y captura de dicha pro
cesada, y caso de conseguirlo la pongan 
á disposición de este Juzgado. 

Hada en Madrid á '¿6 de Junio de 
1880.=Sel);i?ti:ni Carrasco. = Por man
dado de su señoría, Juan Pedro Pérez. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma 
gistrado de Audiencia fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita 
v llama á los hermauos D. Eduardo y 
í) . Justo Moral, del comercio, que han 
vivido en la calle de Toledo, t um. 55, 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del téimino de diez diae compa
rezcan en este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, á responder á los cargos que 
les resoltan en causa que sesigue contra 
los mismos por abuso de depósito. 

Al propio tiempo encargo á las Auto
ridades, así civiles como militares, proce
dan á su busca y captura de dichos pro
cesados, y caso de conseguirla los pon
drán á disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 16 de Junio de 
1880:= Sebastian Carrasco.=Por man
dado de su señoría, Juan P. Pérez. 

I l u e n a * l a t a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, dictada en un ex
horto procedente del Juzgado de prime
ra iustancia del Este de la ciudad de 
Puerto Príncipe, se cita, llama y emplaza 
por medio del presente edicto á Doña Jo
sefa Avellana y Martin, cuyo actual pa-
raelero se ignora, para que en el término 
de ocho dias se presente en este Juzga* 
do y Escribanía del actuario que refren
da con el fin de practicar diligencia en 
los autos de abintestato del Teniente Don 
Justo Hernanz y Martin; apercibiéndole 
quo de no hacerlo le parara el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 28 de Junio de 1880.=E1 Es
cribano, Antero Martin Insausti. 

Por el presente, en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital, 
refrendada por el Escribano qoe suscribe, 
se cita á Manuel Rodríguez y Rodríguez, 
que ha vivido en la calle de San Andrés, 
establecimiento de carros de mudanza, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de ocho días comparezca 
en dicho Juzgado á practicar una diligen
cia en causa que se sigue por lesiones al 
mismo; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 19 de Juniodel88Ó.=-V.°B.°= 
Francisco Rondan.=El Escribano, Boni
facio Guillen. 

Por el presente, y eu virtud de provi
dencia del Sr. D. Francisco Rondan, Juez 
de primera instancia del distritrode Bue
navista, se cita á D. Francisco Moreno 
Alfaro, cuyo domicilio se ignora, para : 
que comparezca en el término de nueve 
dias á satisfacer el importe de las costas ! 

en qoe ha sido condenado, ó acreditar su 
insolvencia, eu autos con D. Gregorio Ri- ! 
bas; apercibido de que en otro caso le 
parara el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 22 de J unió de 1880.=El Jtrez, '• 
Francisco Rondan.= El Escribauo, Ma
tías Arauda. 

señor, se sacan á pública subasta diferem. 
tes bienes muebles, tasados eu 60 616 re 

Y para su remate se ha señalado el 
día 5 fie Agosto próximo, á las nueve de 
la mañana; en el local del Juzgado; ha
ciéndose presente que para tomar parte 
en la subasta hay que consignar 2 00ti 
pesetas, y que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de 
la tasación; cuyos bienes se encontrarán 
de manifiesto los dias 2, 3 y 4 de dicho 
Agosto, en el paseo de Recoletos, núme
ro 5, y los autos desde este dia en la Es
cribanía del actuario, calle de Pe'ayo, 
número 48 duplicado, cuarto segundo. 

Dada en Madrid á 15 de Julio de 
1880 = J o s é Corona.= Por mandado de 
su señoría, Licenciado Severiano de M,. 
zorra. 76 

En virtud de providencia del 3r. Don 
José Corona y Díaz Martin, Juez munici
pal é interino de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta capital, re
frendada del infrascrito Escribauo, se 
saca á pública subasta una finca en la 
calle de Bravo Murillo, con vuelta á la 
de Sau Germán, eu el barrio de Cham
bea, señalada con los números 48 por la 
primera y con el 2 por la segunda, com
puesta de casa, jardín, tahoua, patios, 
corrales y cobertizos, con pozo de aguas 
potables, cuyo perímetro es de 946 me
tros cuadrados, ó seau 12.185 pies, y ha 
sido tasada eu 48.892 pesetas, á rebajar 
cargas. Para el remate se ha señalado el 
día 20 de Agosto próximo, á las nueve de 
la mañana, en la audieucia de dicho Juz
gado; debiendo advertir que no se admi
tirá postura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación, y que para tomar 
parte en la licitaciou se ha de consiguar 
en la mesa del Juzgado la cantidad de 
2.000 pesetas, cuya suma se devolver
en el acto á los interesados, excepto á 
aquel á cuyo favor quede el remate, que 
le será admitida eu parto del precio de la 
venta. Las personas que deseen adquirir 
más pormenores pueden acudir todos los 
dias no feriados hasta el del remate, de 
nuevo á once de la mañana, al Juzgado 
de Buenavista, Escribanía de D. Fran
cisco Fernandez de la Torre. 

Madrid 20 de Julio de 1880.=Por m. 
compañero Fernandez de la Torre, Joa
quín Carretero. 77 

En virtud de providencia del Sr. Doh 
José Corona y Díaz Martin, Juez munici
pal é interino de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esla Corte, dic- • 
tada en causa criminal que se instruye 
en dicho Juzgado y Escribanía del actua
rio que refrenda, se cita y llama por este 
primer edicto y término de ocho dias á un 
caballero, cuyos uorabres, domicilio y pa
radero se ignora, cuyo sujeto el dia 14 de 
Agosto del año 1879se presentó en el estar 
blecimieuto de la calle de la Reina, nú
mero 14, el cual alquiló uno de dichos 
caballos para montarlo en dicho dia, con 
el fin de que se presente en el referido 
Juzgado para practicar una diligencia en 
la causa que se instruye por haber des
aparecido el mencionado caballo; aperci
biéndole que de no verificarlo le parará, 
el perjuicio que haya lbgar. 

Madrid 15 de Julio de l880.=EI Es
cribano, Antero Martiu Insausti. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito ¡ 
de Buenavista de esta Corte, dictada en 
los autos de concurso necesario de aeree-
dores del Excmo. Sr. Conde do la Corza-
na, y como de la pertenencia de dicho 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capi
tal, refrendada por el Escribano que sus
cribe, secita á Lucía García Reberte, que 
ha vivido en la calle de Lavapiés, núme
ro 12. cuarto tercero, y cuyo actual do
micilio se ignora, para que en el término 
de ocho dias comparezca en dicho Juzga
do, sito en las Salesas, á praeHicar una di
ligencia en causa criminal; apercibida 
que de no verificarlo la parará el perjuicio 
que» haya lugar. 

Madrid 12 de Julio de 1880.=V.° B . ° = 
Corona.=El Escribano. 

En virtud de providencia dictada en 
el dia de hoy por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
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^eta Corto, FÜ la causa que so signe en el 
mismo contra el autor ó »utoro9 de la9 
lesiones que sofre el niño .luán Llido, se 
ba mandado recibir declaración á R a f a e l 
Pino , qoe según parece paraba en el 
Instituto Geográfico, y cuyo parad' r 
ignora en la actualidad, y se ha mandado 
llamar por edicto y termino de ocho l i a s 
i fin de que se presente en dicho Jozga-

.do con el indicado objeto. 
Dado en Madrid á 30 de Junio de 

1880.= El Escribaí o, Antero Maitin In
sausti. 

D. Francisco Rondan y de la Cruz, Ma
gistrado de Audiencia fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de la misma. 
Por medio de U presente requisitoria 

se cita, llama y emplaza á Mauricia La-
bajos Fernandez, hija de Miguel y de 
Rosa, natural de esta Corte, bautizada 
en la parroquia de S a n J o s é , de 48 años 
de edad, casada, vendedora ambulante 
de veiduras, que ha vividoenla carretera 
de Aragón, núm. 17, y cuyas señas per
sonales son: de estatura alta, morena, 
pelo negro, ojos pardos, y viste falda de 
bayeta á cuadros verdes y negros, man
tón oscuro sobre los hombros, pañuelo 
de seda encarnado á la cabeza, delautal 
de percal á rajas encarnadas y negras, y 
Cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de 30 dias, que empezará 
á corrí r y contarse desde la inserción de 
la presente en la Gacela de Madrid, se 
presente en este Juzgado con el fin de 
practicar nna diligencia en la causa cri
minal que contra la misma me hallo ins
truyendo por hurto; apercibida que de 
no verificarlo la parará el perjuicio que 
haya lugar, declarándola rebelde. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades, tanto civiles como militares, 
sujetas á mi jurisdicción, y á las que no 
lo están les suplico procedan con la ma
yor actividad á la busca y captura y 
presentación en este Juzgado de la pro
cesada Mauricia Labajos y Fernandez, 
¡poniéndola á mi disposición en la cárcel 
de su sexo en esta Corte, siendo condu
cida por tránsitos de justicia. 

Dado en Madrid á 25 de Junio de 
1880.= Francisco Rondan.=-Por manda
do de su señoría, Antero Martin Insansti. 

I). Francisco Rondan y de la Cruz, Ma
gistrado de Audiencia fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distri
to de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente primera y única re
quisitoria se ruega y encarga á los seño
res Jueces, Alcaldes, Guardia civil y de
más dependientes de la policía judicial, 
practiquen en sus respectivas demarca
ciones las más activas y eficaces diligen
cias para la busca y captura de Emilio 
Santiago Viseus, natural Comnne deGo-
teaud, Lotel Garone, Burdeos (Francia), 
hijo de Vicente y de María, soltero, de 
33 años de edad, cocinero, sabe leer y es
cribir, y caso de ser habido sea condu
cido á la cárcel de hombres de esta capi
tal, y contra quien se sigue causa en este 
mi Juzgado por atentado á los agentes 
de la Autoridad, con el fin de que en el 
preciso término Je 30 dias comparezca en 
la sala de audiencia de este referido 
Juzgado para la práctica de una diligen
cia en la citada cauta; apercibido que do 
no verificarlo se le declarará rebeldo y 
se euteuderán con los estrados del Juz
gado las diligeucias sucesivas; siendo sus 
señas personales, estatura regular, cabe
llo "castaño oscuro, bigote del mismo co
lor; viste chaqué azulado, pautalon color 
ceniza, chaleco negro, botinas de becerro 
con chanclos color café oscuro, camisa 
blanca, corbata negra y sombrero de 
naja, sieudo su última residencia en eáta 
Corte, calle de Serrano, núm. 22. 

Dado en Madrid á 24 do Junio de 
1880.= Francisco Rondan.= Por manda
do de su señoiia, Antero Martin Insansti. 

sé cita á D. Pedro Ferrer, qoe se dice ha 
vivido en la calle de' la Greda, y cuyo 
actual domicilio' se ignora, para que én 
él término de ocho dias comparezca en 
dicho Juzgado, sito en las Salesas, á ¡ 
practicar una diligencia en causa crimi
nal que en el mismo se instruye; aperci
bido que de no verificarlo le" parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 30deJunio de 1880.=V.° B.°— 
Francisco Rondan. = líl Escribano, Boni
facio Guillen. 

En providencia dictada por el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta Corte en causa que en 
el mismo se sigue contra el autor ó au
tores del robo verificado la noche del 14 
de Diciembre de 1878 en la tahona, ca
lle del Viento, núm. 10, de esta capital, . 
se ha mandado recibir declaración á los j 
vecinos inmediatos á dicho estableci
miento, cuye paradero se ignora; y con 
el fin de que verifiquen su comparecen
cia en dicho Juzgado con el indicado ob
jeto, se les llama por medio del presente 
edicto para que lo efectúen dentro del 
término de ocho dias, que empezará á 
contarse desde el dia en que tenga efecto 
la inserción del presente. 

Madrid 25 de Junio de 1880.= El Es
cribano, Antero Martin Insausti. 

• • 

En virtud de provideucia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta Corte, dictada en la causa 
que se sigue en el mismo contra el autor 
ó autores del robo efectuado á Francisco 
González y Fernandez en la calie de Su
bida, barrio de la Prosperidad, se cita, 
llama y emplaza por medio del presente 
edicto á Cristóbal Maroto, Guardia civil 
que fué del 14.° tercio, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término 
de ocho dias se presente en este Juzgado 
y Escribanía del actuario que refrenda 
con objeto de evacuar una declaración en 
la citada causa; apercibiéndole quede no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 28 de Junio de 1880.=E1 Es
cribano, Antero Martin Insausti. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr Juezde primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta capital, 
refrendada por el Escribano que suscribe, 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta Corte, dictada en causa 
contra José Garrido por estafa, se cita, 
llama y emplaza por medio del presen
te edicto á Pío González, al conocido por 
el Vaquero, Felipe N. y al Rubito, los qué 
según parece han estado parando en la 
pastelería de la calle del Amparo, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el 
término de ocho dias se presenteu en este 
Juzgado y Escribanía del actuario que 
refrenda con objeto de prestar declara
ción én dicha causa; apercibiéndoles que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
que hava lugar. 

Madrid 30 de Junio de 1880.=El Es
cribano, Antero Mnrtin Insausti. 

En providencia dictada por el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta Corte en causa contra el 
autor ó autores del robo verificado á Don 
Fernando Martínez Pedrosa, se ha man
dado que p( r término de ocho dias se 
llame por edicto y pregoues á un trapero, 
cuyo nombre y actual paradero se igno
ra, con objeto de que preste declaración 
en la expresada causa. 

Dada en Madrid á 5 de Julio de 1880.= 
El Escribauo, Antero Martin Insausti. 

Kn virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta Corte, dictada en la cau
sa que se sigue en el mismo y por mi pre
sencia contra el autor ó autores del ro-
ho verificado á Francisco González y 
Fernandez la noche del dia 15 de Diciem
bre de 1878 en su casa calle de Subida, 
barrio de la Prosperidad; es aquel de 35 
años de edad, de estado casado, de oficio 
panadero; ha mandado el expresado se
ñor Juez se llame por medio del pre
sente y término de ocho dias, que empe
zarán á contarse desde el de la inserción 
de este edicto en la Gaceta oficial, para 

que se presenté en eáte Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia en la men
cionada cansa, mediante á ignorarse su 
actual paradero. 

Dado en Madrid á 1.° de Jolio dé 
1880. =• El Escribano, Antero Martin 
Insausti. 

C e n t r o . 
Por providencia de hoy ha mandado 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta Corte se cite de 
Comparecencia para ante este Juzgado, 
sito en el edificio Salesas Reales, y por 
el término de ocho dias, contados desde 
la inserción de la presente en el BOLETÍN 
OFIO AL de esta provincia, á Manuel Ro
dríguez Fernandez, de 34 años de edad, 
soltero, sereno de comercio, que ha habi
tado en la calle del Amparo, núm. 13, 
principal, con objeto de ampliar su decla
ración en causa seguida por hurto contra 
José María Pérez. 

Madrid 28 de Junio de 1880.=El Es
cribano, Manuel Navarro y Grima.. 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta Corte ha acor
dado por previdencia de hoy se cite á 
Manuela García Ortiz, soltera, de 23 años 
dé edad, con domicilio antes calle de la 
Flor Baja, núm. 28, y hoy ignorado, pa
ra que en el término de ocho dias compa
rezca en este Juzgado, Palacio de las Sa
lesas Reales, á ampliar su declaración en 
la causa sobre hurto de billetes de banco 
á un francés. 

Para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia libru la presente 
en Madrid á 1.° de Julio de 1880.=Ma-
nuel Navarro y Grima. 

D. José María Barnuevo, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de la misma. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo por término de nueve dias, 
contados desde su publicación en la Ga
ceta y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
á Polonia Bonasa y Ruiz, hija de Vicente 
y de Paulina, natural de Ateca, provin
cia de Zaragoza, viuda, dentista, do 27 
años, qoe últimamente vivía en la calle 
de Preciados, núm, 48, cuarto entresue
lo, y cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de que comparezca en este Juzgado 
ó en la cárcel de su sexo para ampliar la 
indagatoria que liene prestada en causa 
que se la sigue por hurto; apercibida que 
de no verificarlo será declarada rebelde y 
la parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley. 

Y al mismo tiempo encargo á todas 
las Autoridades y agentes de la ronda ju
dicial precedan á la busca y captura y 
traslación de la Polonia Bouasa y Ruiz 
á la expresada cárcel de su sexo á mi 
disposición. 

Dado en Madrid á 12 de Julio de 
1880.=José María Barnuevo.= El ac
tuario, Jorge Reboles. 

* 

El Dr. D. José María Barnuevo y Ro
drigo de Villamayor, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á D. Roque Vidal y Espiuos, que habitaba 
en esta Corte, calle do Relatores, núm. 18, 
tienda, para que en término de 10 dias 
comparezca ante este Juzgado, sito en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, á fin de 
practicar una diligencia judicial en causa 
que se sigue contra Luis Griñiere y Gri-
ñiere por tentativa de estafa; apercibido 
qoe de no verificarlo le parará el perjui
cio á quo haya lugar. 

Dado en Madrid á 3 de Julio de 
1880.=José María Barnuevo.=Por man
dado de su señoría, Bartolomé Uceda. 

devilfl, alias Denteta, natural de Vaíencia, 
hijo de Jaime y de Francisca, de 19 años 
de edad, soltero, de oficio carpintero, cu-
y a s ífTnis personales son: estatura ál(a, 
moreno, ojos pardos; viste pantalón y 
aun ricana de lanilla Color gris, camisa 
blanca, bota de color y Carrik de paño 
negro; para que dentro del término de 
15 dias, que empezarán á contarse desde 
la fecha tic la publicación de la presento, 
comparezca en esté Juzgado y Escriba-
uí i del que autoriza á responder de los 
cargos que le resulten en la causa que 
contra el mismo se sigue por hurto de üu 
reloj á una señora y tentativa de hurto 
de otro reloj á uu caballero en el teatro 
de Eslava eu la noche del 17 de Mayó 
último; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, tautociviles como militares, 
y exhorto á los dependientes de la ronda 
judicial que estén sujetos á mi jurisdic
ción, procedan á la busca y captura de 
dicho pn cesado, y caso de ser habido lo 
pongan á disposición de este Juzgado en 
la cárcel de hombres de esta villa. 

Dado en Madrid á 22 de Junio de 
1880.=José María Barnuevo.=Por man
dado de su señoría y por mi compañero 
Uceda, José María, Miller. 

El Dr. D. José María Barnuevo y Ro
drigo de VillamayoT, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llamay emplazaáFrancisco MartiuezSol-

D. José María Barnuevo, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta Corte. 

Por la presente llamo y emplazo á uu 
j sujeto conocido por el Manco, ven- edor 

de frutas, con íesidenciaen esta Corte, 
para que en el término de 10 dias com
parezca en este mi Juzgado,-sito en el 
Palacio de Salesas Reales, á responder i. 
los cargos que le resultan en causa que 
sigo sobre reclutamiento; apercibido que 
de no hacerlo se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á las Au
toridades civiles y militares y agentes 
de la policía judicial procedan á la bus-

! ca v presentación en este Juzgado de 
dicho sujeto conocido por el Manco. 

Dado en Madrid á 15 de Julio de 
1880.=José María Baruuevo.=El Escri
bano, Mauuel Navarro Grima. 

C o n g r e s o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte se cita y emplaza á 
las personas ausentes ó desconocidas que 
se crean con derecho á los bienes de la 
fundación de misas hecha en el año 1787 
por Doña Josefa Duráu, de acuerdo con 
la voluntad de su finado esposo D. Pedro 
del Aya, y cuyo capital consistió en 100 

| acciones del Banco de San Carlos, hoy 
' de España, para que dentro del término 

de seis dias comparezcan á usar de su 
derecho respecto á la pobreza alegada 
por D. Victoriano Duran y Naval, veci
no de Pontevedra, y pariente mas próxi
mo que dice ser de la fundadora; aperci
bidos que de no presentarse les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 2 de Julio de 1880.=V.° B.°=* 
Ruiz Crespo.=El Escribauo, Fraucisco 
de Paula Morales. 

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso 
de esta Corte. 

Por la presente se cita y emplaza á 
Vicente Rubio Llerandi, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del 
término de 10 dias se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 
á oir oua notificación en la causa que se 
le sigue por robo; apercibido que do uo 
presentarse será declarado rebelde y lo 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la po
licía judicial que averiguasen el domi-

I cilio de dicho procesado, procedan á su 
' deteucion. 

Madrid 28 de Junio de 1880 .= 
V.° B °=Ruiz Crespo.=El Escribano, 
Francisco de Paula Morales. 
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EÜ virtud de provideuoia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso se cita y emplaza por término de 
10 dias á Luis Carrasco, cuyo actual pa
radero se ignora, para que se presente en 
dicho Juzgado y Escribanía del que re
frenda á responder á los cargoá que le 
rcsultau eu la causa que contra di se ins
truye por el delito de estafa; apercibido 
que de no verificarlo so seguirá la causa 
eu ausencia y rebeldía y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares é indivi
duos de la policía judicial, que si fuese 
hallado dicho procesado le pongan á mi 
disposición en la cárcel de Villa. 

Madrid 30 de Junio de 1880.= 
V." B.°=Ruiz Crespo.=El Escribano, 
Francisco de Paula Morales. 

1). Enrique Ruiz Crespo, Juez do primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
liama á José* Parcet Ventosa, natural 
de Barcelona, soltero, del comercio, de 
"22 años de edad, y Mauuel Duráu Mon-
selior, natural de Alcañices, casado, pin
tor de historia y dedicado al comercio, 
de 32 años de edad, cuyos actuales para
deros se ignoran, para que en el término 
de diez días, contados desde la publica
ción del presente, comparezcan en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
consiguar la cantidad importe de la in
demnización de la suma estafada á Don 
Federico Fardo, y á que han sido conde
nados por la Superioridad; bajo apercibi
miento que en otro caso les parara el per
juicio que haya lugar. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades civiles y militares, que si fue
ren habidos dichos sujetos sean conduci
dos á este Juzgado. 

Dado en Madrid á 24 de Junio de 
1880.=Enrique Ruiz.=Por mandado de 
su s-noria, Rafael Valdivieso. 

!>. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de 
Audieucia de fuera do esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por la presente requisitoria se cita y 
emplaza por término de 10 dias á Doña 
Juana Josefa Z imacoiua de Audonegui, 
natural de Motrico, casada con D. Anto
nio López Valin, de 26 años de edad, de 
es atura regular, morena, delgada, que 
viste cou decencia, y ha vivido eu la 
calle de San Miguel, uúm. 7, con el fin 
do que se preseute eu la cárcel de su 
sexo para cumplir la pena de dos meses 
y un dia de arresto mayor que la han 
sido impuestos por sentencia ejecutoria 
de la Sala de lo criminal en la causa se
guida contra la misma y consorte por 
teutativa de adulterio; apercibida que 
de no verificarlo será declarada rebelde 
y la parará el perjuicio que haya lugar. 

En nombre de S. M. el Rey D. Al-
1 «uso XII (Q. D. G.) se encarga á to
das las Autoridades civiles y militares y 
agentes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de la referida re
matada, conduciéndola á dicha cárcel 
para que cumpla la pena que le ha sido 
impuesta. 

Madrid 9 de Julio de 1880 =Enriquo 
Ruiz Crespo. —Por mandado de su seño
ría, Julián Fernandez Viso. 

I n c l u s a . 
I). Matías Rico, Magistrado de Audien

cia de fuera de esta Corte y Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Inclusa de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José López Feruan-
dez, hijo de Casimiro y de Juliana, natu
ral de Borres (Oviedo), soltero, camare
ro de café, sin domicilio fijo y de 20 años 
de e ad, para que en el término do 10 
dias se presente en este Juzgado á pres
tar declaración indagatoria y dar sus 
descargos eu ltf causa que so lo sigue 
sobre hurto do varias ropas y diuero el 
dia 24 de Mayo último en la habitación 
de Antonio Gouzalcz Estévez, calle del 
Me-un de Paredes, uúm. 53. 

Eucargo á todas las Autoridades ci
viles y militares y agentes de la policía 
judicial practiquen las más activas di
ligencias para la detención do dicho pro
cesado, poniéndole, caso de ser habido, á 
disposición de este Juzgado. 

Madrid 15 de Junio do 18á0.=Matías 
Rico.=El Escribano, Licenciado Juan 
Martos. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte, 
se cita y llama por térmiuo de 20 dias á 
todas las personas que teugan que dedu
cir acciones ó so crean cou derecho al 
concurso voluntario á favor de sus acree
dores, hecho por D. Casimiro Casas y 
Sierra, relojero de la ciudad de Logroño, 
para que dentro de dicho plazo, que em
pezará á contarse desde el siguiente dia 
al de la fecha de la inserción eu los pe
riódicos la Gaceta de Madrid, Diario 
oficial de Avisos y BOLKTIN OFICIAL de 
esta provincia, se presenten ante el señor 
Juez de primera instancia de dicha ciu
dad de Logroño, por medio de Procura
dor con poder bastante, ó presentar los 
documentos justificativos de sus créditos; 
así lo teugo acordado eu cumplimiento 
de un exhorto del referido Juzgado de 
Logroño, procodeute de los autos que 
cou tal motivo se siguen en el mismo. 

Mad rid 28 de J u n io de 1880. -= V B . ' s s 
L. Rico.=El Escribauo, Felipe G >nzalez 
Bernabé. 

Licenciido D. Matías Rico, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta Corte, 
Juez Decano de primera instancia y 
del distrito de la Inclusa de la misma. 

H;«go saber quo el Sr. D. B Tnardu 
Luis Tacón y Hew^s, Duque de la üuiou 
de Cuba, veciuo de esta capital, con do
micilio en la plaza del Conde de Miranda, 
número 1, de 35 años de edad y propieta
rio, ha deducido demanda eu solicitud de 
que se le incluya eu las listas del censo 
electoral para Diputados á Cortes, confor
me á lo que prescribo el art. 15 de la ley 
electoral; y se publica por el presente 
edicto para quo en el término de 20 dias, 
contados desde su inserción en el BOLB 
TIX OFICIAL de la proviucia, pueda formu
larse la oposición que determina el ar
tículo 38 de dicha lev. 

Dado eu Madrid á 28 de Junio de 
1830.=L. M itíaa Rico.^Por mandado de 
su Señoría, Félix Outiveros. 

t i n t i n a . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Carlos Sedaño y Ayestaráu, Juez muni
cipal é interino de primera instancia del 
distrito de la Latiua de esta Corte, re
frendada del Escribano que ibe, se 
cita y llama á unos peones de albañii, 
llamados Romualdo y Francisco, que 
trabajarou en la obra de D. Pascual 
Aguado, calle de Mendizubal, para que 
eu térmiuo de seis dias comparezcan en 
la audiencia de* su señoría, sita en el 
Palacio de Justicia, cou el fiu de prestar 
declaración en causa criminal que se 
sigue coutra Paula Ramírez Fernandez 
por lesioues. 

Madrid 28 de Junio de 1880.=El 
Escribano, Pedro Sainz de Aja. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Enrique Iñiguez y Pinzón, Juez dé pri
mera instancia del distrito de la Latina 
de esta Corte, refrendada del Escribano 
que suscribe, se cita y llama á Javiera 
Vidaurri Muneta, que habitó eu la calle 
del Molinode Viento, núm. 16, piso princi
pal, corredor, para que en término de seis 
dias comparezca en la audiencia de su 
señoría, sita en el Palacio de Justicia, con 
el fin de prestar declaración en causa 
criminal. 

Madrid 18 de Junio de 1880.=El 
Escribauo, Pedro Sainz do Aja. 

10 dias al tabernero conocido por B->tili
ga, que on 11 de Octubre del año último 
tenía taberna próximo á la estación del 
tranvía eu las afueras de la puerta de 
Toledo, así como también á las persouas 
que habitaran en su compañía, con el fin 
de recibirles declaración, para lo cual 
comparezcan en el local de esto Juzgado, 
sito eu el piso priucipal del convento de 
las Salesas; apercibidos quo do no veri
ficarlo los parará el perjuicij que haya 
lugar. 

Madrid 2 de Julio de 1880.=V.° B . ° = 
Sedaño Gutierrez.=:W actuario, Basilio 
Moutoya. 

P a l a c i o . 

En virtud de provideucia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio, autorizada por el Escribano D. Ra
món Man i .IVA Aguilar, dictada eu la cau
sa por lesiones a Ignacio del Águila Mo
lina, se cita y llama á Vicente Cuartero, 
que vive eu la callo de Bailen, núm. 14, 
para que dentro del térmiuo de seis dias, 
contados desde la iusercion del presente 
eu el BOLETÍN OFICIAL de la proviucia, 
comparezca en este Juzgado, sito en la 
planta alta del Palacio de Justicia, ex
convento de las Salesas, á fin de prestar 
declaración eu la expresada causa. 

Dad» eu Madrid á 9 de Enero de 
1880.=V.° B.°-Galicia. 

En virtud de providencia del Sr. Dou 
Francisco Galicia y Junquera, Magis
trado de Au lieucia de fuora y Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio 
de está capital, se cita y Ha na por el 
presente y término de quiuu día á Dou 
Teodoro Gil Calleja, que hibitó en la 
calle del O ivar, uúm. 49, piso cuarto, y 
Santiago Camera Fernandez, que habitó 
eu la calle de San Bernardo, uú.n. 45, y 
cuyo paradero so ignora, para que com
parezcan dentro de dich > término eu este 
Juzgado, sito eu el piso priucipal del ex
convento de las Salesas, á prestar decla-
raciou como testigos'eu causa criminal; 
bajo apercibimiento que de no vorificarlo 
les parará el perjuicio quo hubiere lugar. 

Madrid 7 de Julio de 18áO.=V.° B . ° = 
Galicia.=^El Escribano, Fernando B>1-
tran y Aguado. 

Eu virtud de providencia del Juzga
do de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital, fecha 23 de Ju
nio último, eu los autos de abiutestato 
de Doña Ramona Fernandez y Alv ir z 
que penden en el mismo por la actuación 
del Escribano I). Domingo Vázquez y 
Mon, se ha acordado la venta eu pública 
subasta de los bienes muebles y sitios 
pertenecientes al abintostato, que deta
lladamente constau en los autos y han si
do valorados cu la suma total de 109.823 
pesetas G5 céntimos, señalándose para 
su remate el dia 6 de Agosto próximo, á 
las nueve de su mañaua, en las audien
cias de dicho Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia, y en el 
de primera instancia de Muía, en los que 
se verificará simultáneamente dicho re

mate, y por los que y sus correspondían, 
tes Escrib tníassesuministrarán los dato» 
que se pidan, bajo el concepto que no so 
admitirá pastara que no cubra el tipo 
de la tasación, y que do no haber postor 
á todo junto so hará separadamente res
pecto do las fincas, ó sea cada una de 
por sí; debiendo para tomar parte en la 
subasta consignar cou la anticipación 
ucees aria la suma de 1.000 pesetas al 
total y la cuarta parte do su valor si fue
re separadamente, cuyas consignacioues 
serán devueltas en el acto, excepto al re 
matante. 

Madrid 2 de Julio de 1830.=V.° B.°= 
Galicia.= 1 actuario, Domingo Vázquez 
y Mon. 

Direcc ión g e n e r a l d e I m p u e s t o s 

Negociado de Cédulas prs¡nalcs. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 26 de Junio último, esta D¡rec-
ciou genera) ha señalado el día 31 del 
corriente, á la una de la tarde, para que 
tenga lugar en la misma la subasta para 
la adquisición de tres pares de moldes 
metálicos cou destino á la fabricación del 
papel de tina con marcas de agua que ha 
de elaborarse para la impresión de las 
cédulas personales correspondientes al 
próximo año ecouó nico de 1831-82, con 
arreglo al pliego de condiciones y mode
lo que desde hoy se hallan de manifiesto 
eu la portería de esto Centro directivo. 

El tipo máximo para la subasta e s e l 
de 1.200 posetas los tres pares de mol 
des; uo puliendo admitirse proposición; 
alguna por cantidad que exceda de l a 
expresada. , 

La subasta se celebrará aute el Exce
lentísimo S.\ Director geueral, dos Jefes 
de Administración y el del Negociado de 
Células de esta oficina, un Coasesor del 
Ministerio de Hacienda y uno de los No
tarios del mismo. 

Para tomar parte en la subasta será 
preciso haber consignado eu la Caja g e 
neral de Depósitos la cantidad de 240 pe
setas eu metálico ó su equivaleucia e n 
papel del Estado, según determiua e l 
Real decreto de 29 du Agosto do 1876, 
cuyo resguardo se unirá con la cédula 
persoual del interesado á la proposición 
formada con arreglo al modelo que se 
inserta á contiuuacion. 

Madrid 14 de Julio de 1880.=Cárlos 
Grotta-, 

Modelo de proposición. 

D , veciuo de , que vive calle 
de , núm cuarto , se compro
mete á entregar en la Dirocciou general 
de Impuestos tres pares do moldes para 
la fabricaciou de papel de tiua con mar
cas de agua,cuya subasta ha sido anun
ciada eu la Gaceta de Madri i correspon
diente al dja de del preseute año, 
por la cantidad total de (en letra) 
pesetas, conformándose eu uu todo con 
ol pliego de condicioues, á cuyo fio 
acompaña el documento que acredita 
haber consignado (en letra) pesetas 
en la Caja general de Depósitos. 

(Fecha y firma.) 

I n t e n d e n c i a mil i tar de l d i s tr i to do Cast i l la la N u o v a . 

Los precios límites que hau de regir en las subastas que para contratar el sumi
nistro de pan y pienso al ejército en los puntos quo se expresan hau do tener lu<*ar 
el dia 23 del actual, seguu los anuncios publicados, sou los siguientes: 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Carlos Sedaño, Juez municipal del distri
to de la Latina é interino de primera ins-
taucia por indisposición del propietario, 

: se cita, llama y emplaza por término de 

Segovía y San 
Ildefonso. Almadén. Cuenca. 

Pesetas cents. Pesetas cents. Pesetas cents. 

Ración de pan. 
Mein de cebada.. . 

0-20 
0'7t> 
2*75 

0*17 
» 

0'1«J 
0*55 
i ¡ u : n 

0-20 
0'7t> 
2*75 9 

Lo quii se anuncia para conocimiento de los que deseen interesarse en dichas 
subastas. 

Madrid 15 de Julio de 1880.=Eduardo Butlor. 
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